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PRÓLOGO 
 

 

 

Con la aprobación del IV Plan de Gobierno Abierto 2020-2024, España ha dado un paso firme y 
decidido para mejorar de forma permanente la calidad de nuestra democracia y para reforzar la confianza 
de la ciudadanía en sus instituciones, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030.  

Gracias a la colaboración de todos los actores públicos y sociales implicados, el IV Plan de Gobierno 
Abierto de España 2020-2024, ha podido dar respuesta a las demandas de la ciudadanía, tras un proceso 
participativo, inédito hasta la fecha, en la configuración de los planes de acción de gobierno abierto.  

Nos encontramos también, por primera vez, ante un Plan de Gobierno Abierto de ámbito nacional, 
al que se han incorporado no sólo los compromisos de la Administración General del Estado sino también 
las iniciativas más innovadoras de todas las comunidades y ciudades con Estatuto de Autonomía, así como 
de las entidades locales, a través de la Federación Española de Municipios y Provincias. Este enfoque 
nacional refleja el firme compromiso de las administraciones públicas por las políticas de apertura, 
transparencia, participación e integridad, para servir más eficazmente a la ciudadanía.  

La construcción de este marco de gobernanza pública constituye la expresión de un esfuerzo 
colectivo que debe ser sostenido en el tiempo. Por ello se ha diseñado a cuatro años vista, lo que nos 
permitirá abordar retos más ambiciosos, con un claro impacto transformador en las administraciones 
públicas y en la sociedad. 

Queremos fortalecer juntos el ejercicio de los derechos democráticos y contribuir a la consolidación 
en nuestro país de un modelo de cogobernanza pública más transparente y participativo, más 
comprometido con la integridad pública y más cercano a la ciudadanía. Queremos organizaciones públicas 
sólidas que generen valor sostenible, que sean abiertas e inclusivas, que no dejen a nadie atrás y que nos 
permitan avanzar en la defensa del interés general y del bien común. 

A cuántas personas han participado en el diseño del Plan, quiero expresarles mi más sincero 
agradecimiento por sus reflexiones, su dedicación y su colaboración. 

Gracias a la ciudadanía y a las asociaciones que nos hicieron llegar sus aportaciones y a las 
organizaciones de la sociedad civil representadas en el Foro de Gobierno Abierto, que han contribuido de 
forma generosa a la elaboración del Plan. 

Gracias igualmente a todas las administraciones, estatal, autonómicas y locales, que han sido 
capaces de transformar las demandas ciudadanas en compromisos.  

Creo, sinceramente, que la implicación de todos y de todas nos hace más fuertes y espero que con 
este mismo espíritu de colaboración demos cumplimiento a los grandes compromisos que hemos 
contraído con la sociedad, mediante el desarrollo de este IV Plan de Gobierno abierto 2020-2024. 

 

La Ministra de Política Territorial y Función Pública, Carolina Darias San Sebastián 
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INTRODUCCIÓN 
 

España, como el resto de los países del mundo, 

ha afrontado durante los últimos meses, el 

reto de hacer frente a las terribles 

consecuencias que se han derivado de la 

pandemia del COVID-19. En este contexto, los 

principios del gobierno abierto, y muy 

especialmente, la colaboración entre las 

diferentes Administraciones españolas y de 

éstas con la ciudadanía, las organizaciones 

sociales y las empresas han sido fortalezas 

imprescindibles para poder ir superando entre 

todos con éxito la pandemia. 

Desde el punto de vista jurídico-constitucional, 

España es un Estado social y democrático de 

derecho que propugna, como valores 

superiores de su ordenamiento jurídico, la 

libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo 

político. Junto al reconocimiento del resto de 

los derechos fundamentales y de las libertades 

públicas, la Constitución española garantiza a 

la ciudadanía el ejercicio de su derecho a 

participar en los asuntos públicos, 

directamente o a través de sus representantes, 

libremente elegidos en elecciones periódicas 

por sufragio universal (art. 23.1 de la CE). Por 

ello, son numerosos los preceptos 

constitucionales que regulan la participación 

ciudadana en las decisiones públicas y 

consecuentemente, todos los poderes 

públicos tienen el deber de promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad 

del individuo y de los grupos en que se integra 

sean reales y efectivas, removiendo los 

obstáculos que impidan o dificulten su 

plenitud y facilitando la participación de toda 

la ciudadanía en la vida política, económica, 

cultural y social.  

En línea con estos valores democráticos, ya 

consolidados en España, la ciudadanía ha 

venido expresando cada vez con mayor 

intensidad, y muy especialmente durante la 

última década, sus demandas de mayor 

participación, transparencia, integridad y 

colaboración en las decisiones públicas. 

Para dar respuesta a estas aspiraciones, 

nuestro país se sumó a la Alianza para el 

Gobierno Abierto, desde su fundación en 2011 

y, desde entonces, ha desarrollado tres planes 

nacionales de acción que han permitido 

mejorar la calidad de nuestra democracia.  

Con ello, el Estado español viene reafirmando 

su compromiso de promover de forma 

continua los valores de la transparencia y la 

rendición de cuentas, la participación 

ciudadana y la colaboración que la Alianza 

propugna, en un escenario sociopolítico en el 

que, junto a la celebración de elecciones 

generales, autonómicas y locales, expresión de 

normalidad democrática, la sociedad española 

y sus instituciones públicas han expresado 

también su inequívoca voluntad de avanzar en 

el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible recogidos en la Agenda 2030. El 

plan de gobierno abierto constituye una 

política palanca para lograr sociedades más 

justas, pacíficas e inclusivas.  
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III Plan de Gobierno Abierto. 

Entre los resultados más relevantes del III Plan 

de Gobierno Abierto, cuya implementación 

finalizó el 30 de junio de 2019, merece ser 

destacada la creación del Foro de Gobierno 

Abierto que, con una composición paritaria, 

reúne a las Administraciones Públicas con las 

organizaciones de la sociedad civil, en un 

espacio de diálogo sobre gobierno abierto que 

permite sentar las bases para la cocreación, el 

desarrollo y la evaluación de los futuros planes 

de acción, estableciendo los objetivos y las 

prioridades de reforma de gobernanza para 

España en los próximos años. 

Preparación IV Plan de Gobierno Abierto. 

Ha sido precisamente este Foro, a través de sus 

grupos de trabajo y de su Comisión 

Permanente, el que ha establecido dichas 

prioridades de reforma, identificando los 

principales problemas y objetivos que se 

abordarán mediante el diseño e 

implementación del IV Plan de Gobierno 

Abierto de España.  

A este respecto, merece ser destacada la 

aprobación el 14 de febrero de 2019 tanto por 

la Comisión Sectorial de Gobierno Abierto, 

órgano de cooperación entre las 

Administraciones Públicas, como por la 

Comisión Permanente del Foro, del 

Documento Marco para la elaboración del IV 

Plan. 

En este documento se establecieron los 

objetivos generales del Plan, los criterios para 

el desarrollo del proceso participativo en su 

diseño y para la valoración y selección de 

propuestas ciudadanas que se recibieran como 

consecuencia del proceso de consulta previa.  

De acuerdo con la hoja de ruta inicial, 

aprobada en las reuniones celebradas el 14 de 

febrero de 2019, la Dirección General de 

Gobernanza Pública convocó en el Portal de 

Transparencia, entre el 18 de marzo y el 10 de 

abril del mismo año, un proceso de consulta 

previa para que las organizaciones de la 

sociedad civil y a la ciudadanía en general 

formularan iniciativas para el IV Plan. Dicha 

consulta ha permitido conocer cuáles son las 

prioridades de reforma identificadas por la 

ciudadanía. 

La declaración, mediante el Real Decreto 

463/2020 de 14 de marzo , del estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, 

aconsejó el aplazamiento de las actividades 

previstas en la hoja de ruta inicial para la 

elaboración del IV Plan cuyo diseño, de 

acuerdo con el plan de desescalada 

establecido por el Gobierno español, se 

retomó mediante la celebración el 8 de junio 

de 2020 de una nueva reunión de la Comisión 

Permanente del Foro de Gobierno Abierto. 

En esta reunión fue acordado el nuevo 

calendario de la hoja de ruta para el IV Plan y 

se aprobó la propuesta de composición, 

calendario y dinámica de los talleres 

deliberativos, integrados por las 

Administraciones y la sociedad civil, cuya 

misión ha sido debatir y priorizar las 130 

propuestas que la ciudadanía y las 

organizaciones sociales formularon en el 

proceso de consulta previa que se realizó en 

2019.  
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Los talleres, en los que, por primera vez, las 

personas representantes de la sociedad civil y 

de las Administraciones han podido decidir, 

con idéntico número de votos, las iniciativas 

ciudadanas prioritarias para su concreción 

como futuros compromisos del IV Plan, se 

desarrollaron en junio de 2020. Todos los 

talleres fueron coordinados por profesores de 

las universidades españolas. 

El primer taller, relativo a sensibilización, tuvo 

lugar el día 12 de junio y en él se abordó el 

debate y priorización, de acuerdo con los 

criterios establecidos en el Documento Marco, 

de las 18 propuestas que, en esta área interés 

social, formuló la ciudadanía en el proceso 

participativo de consulta previa.  

El segundo taller se celebró el 16 de junio y sus 

integrantes debatieron las 61 propuestas 

ciudadanas relativas al reforzamiento y mejora 

de la transparencia en las Administraciones 

Públicas. 

El tercer taller, desarrollado el 17 de junio, 

centró la deliberación en el análisis, valoración 

y priorización de las 30 aportaciones 

ciudadanas recabadas en la consulta previa, en 

materia de formación y sensibilización. 

Finalmente, el cuarto y último taller se realizó 

el 19 de junio y versó sobre las 24 propuestas 

sobre integridad pública que fueron debatidas 

y priorizadas por todas las personas 

participantes. 

Posteriormente, se convocaron tres talleres 

deliberativos adicionales con la finalidad de 

que las Administraciones Públicas presentaran 

a las organizaciones de la sociedad civil sus 

concretas propuestas de compromisos para 

dar satisfacción a las demandas ciudadanas, 

conforme a las prioridades establecidas en los 

talleres celebrados en junio, de modo que 

estas propuestas pudieran ser así mismo 

debatidas. 

El primer taller se celebró el 8 de septiembre y 

la Administración General del Estado presentó 

en el mismo sus propuestas de compromisos 

en las áreas de transparencia, rendición de 

cuentas e integridad en línea con las 

prioridades anteriormente votadas por las 

Administraciones y las organizaciones de la 

sociedad civil.  

En el segundo, celebrado el 9 de septiembre, 

se presentaron las propuestas de 

compromisos de la Administración General del 

Estado correspondientes a los ejes de 

participación, colaboración y sensibilización 

social.  

Por último, el 11 de septiembre, las 

Administraciones de las 17 Comunidades 

Autónomas, de las Ciudades Autónomas de 

Ceuta y Melilla y la FEMP presentaron sus 

iniciativas para su inclusión en el IV Plan.  

Todas las reuniones contaron con la 

participación de más de 60 personas en 

representación de las Administraciones, de la 

sociedad civil, del Consejo de Transparencia y 

Buen Gobierno y el Mecanismo de Revisión 

Independiente de la Alianza, que expresaron 

su satisfacción con el proceso participativo 

desarrollado, así como por el alcance y la 

ambición de los compromisos propuestos a 

cuyo diseño se aportaron, en algunos casos, 

comentarios o reflexiones de gran interés. 
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Tras la celebración de los talleres, se elaboró el 

primer borrador de Plan que fue remitido a la 

Comisión Permanente del Foro de Gobierno 

Abierto para observaciones y que, 

posteriormente, se sometió a consulta pública 

entre el 28 de septiembre y el 16 de octubre. 

Una vez valoradas estas nuevas aportaciones, 

se introdujeron en el borrador las 

modificaciones pertinentes, quedando 

redactado el texto de IV Plan para su debate  

en el seno de la  Comisión Permanente , que se 

reunió el 28 de octubre de 2020 y, 

posteriormente, por el Pleno del Foro de 

Gobierno Abierto, , en la sesión celebrada el 29 

de octubre de 2020. 

 

IV Plan de Gobierno Abierto. 

El IV Plan de Gobierno Abierto supone un 

nuevo punto de inflexión en la consolidación 

del Gobierno Abierto en España.  

El IV Plan parte de una definición amplia e 

integradora del Gobierno Abierto que pivota 

en torno a los principios de Transparencia, 

Rendición de Cuentas, Participación e 

Integridad Pública. 

Su misión es fortalecer todos y cada uno de 

esos ejes o principios en el ámbito del sector 

público.  

Contiene diez compromisos, que responden a 

las demandas realizadas directamente por la 

ciudadanía y la sociedad civil, que se 

estructuran en torno a los cuatro grandes 

objetivos acordados por la Comisión Sectorial 

de Gobierno Abierto y la Comisión 

Permanente de Gobierno Abierto en febrero 

de 2019: 

1. Profundizar en la transparencia, en los 

datos abiertos, y en la rendición de 

cuentas de las Administraciones Públicas. 

2. Impulsar, fortalecer y mejorar la calidad 

de la participación en la gestión pública.  

3. Fortalecer valores éticos y mecanismos 

para afianzar la integridad de las 

instituciones públicas.   

4. Sensibilizar a la sociedad y a las empleadas 

y los empleados públicos sobre los valores 

del Gobierno Abierto.  

Además de estos objetivos, el Plan pivota en 

torno a dos ejes trasversales:  

1. El cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), en particular 

el objetivo dieciséis relativo a la 

promoción de sociedades justas, pacíficas 

e inclusivas que rindan cuentas. 

2. La promoción de acciones que favorezcan 

la inclusión social, la igualdad y la 

accesibilidad universal enfocadas a 

colectivos que se encuentran en situación 

de pobreza, en riesgo de exclusión social o 

vulnerabilidad. 

El Plan es el fruto de una estrategia global, más 

amplia y a largo plazo:  

- Desde un punto de vista temporal, el Plan se 

proyecta a cuatro años, en lugar de los dos 

años de duración de los planes anteriores. Así 

se decidió por la Comisión Permanente del 

Foro de Gobierno Abierto de 26 de febrero de 

2020, en el entendimiento de que solo un plan 
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cuatrienal podría dar cabida a compromisos 

más ambiciosos. 

- Desde un punto de vista subjetivo, el Plan 

incluye compromisos del conjunto de las 

Administraciones Públicas españolas y no solo 

de la Administración General del Estado. Ello 

permitirá ofrecer una visión global de la 

realidad del Gobierno Abierto en España. Esta 

decisión también fue refrendada por la 

Comisión Sectorial de Gobierno Abierto el 26 

de febrero de 2020. 

- Desde el punto de vista de su contenido, el 

Plan incluye medidas con clara vocación 

transformadora, teniendo en cuenta así 

mismo el objetivo transversal de promover la 

accesibilidad universal y la inclusión social. Si el 

III Plan fortaleció los cimientos del Gobierno 

Abierto y sentó las bases y mecanismos de 

gobernanza necesarios para avanzar en la 

apertura de las instituciones públicas, el IV 

Plan apuesta por incorporar a la agenda 

pública compromisos con una mayor ambición 

e impacto en la ciudadanía. Por otro lado, si los 

primeros planes de Gobierno Abierto de 

España permitieron profundizar en 

transparencia y en participación, el IV Plan, no 

solo ahonda en estos principios, sino que 

incorpora otro eje fundamental, el de la 

integridad pública. 

- Desde un punto de vista procedimental, los 

compromisos del Plan se abordan con un 

enfoque holístico, que incluye fases de 

diagnóstico, diseño, implementación y 

evaluación. 

Finalmente, como condiciones necesarias para 

el éxito de los compromisos asumidos, se 

incorporan al Plan los oportunos mecanismos 

de comunicación inclusiva, gobernanza y 

evaluación. 

Así, en primer lugar, el Plan otorga una 

especial importancia a la comunicación 

inclusiva en Gobierno Abierto y éste es uno de 

sus compromisos. Tan importante como 

definir una estrategia es comunicarla, 

haciendo partícipes de la misión al conjunto de 

actores públicos y privados involucrados y al 

conjunto de la sociedad. 

En segundo lugar, tanto el diseño como la 

ejecución del Plan se llevan a cabo de manera 

colaborativa a través de los siguientes 

órganos:  

-  El Foro de Gobierno Abierto, en el que 

están representadas, con igual número de 

miembros, las organizaciones de la 

sociedad civil y las Administraciones 

Públicas.  

-  Los talleres deliberativos, celebrados para 

la valoración y priorización de las 

propuestas ciudadanas y para la 

presentación y debate sobre las 

propuestas de compromisos de las 

Administraciones Públicas. 

-  La Comisión Sectorial de Gobierno 

Abierto, en la que participan los tres 

niveles de Administraciones Públicas.  

-  La Conferencia Sectorial de 

Administración Pública que, con el 

propósito de que las políticas de Gobierno 

Abierto encuentren respaldo político a 

más alto nivel, incluye el Gobierno Abierto 

entre los asuntos que pueden ser 

abordados en la misma.  
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Respecto al seguimiento de la implementación 

del Plan, la Dirección General de Gobernanza 

Pública habilitará un espacio participativo web 

en el Portal de Transparencia en el que se 

recogerá el avance de cada uno de los 

compromisos, medidas y actividades incluidos 

en el Plan con periodicidad semestral. Este 

espacio permitirá la realización por parte de la 

ciudadanía y de las organizaciones de la 

sociedad civil de sus comentarios u 

observaciones, además de facilitar 

información agregada del grado de avance del 

Plan. 

Además, la Administración General del Estado 

rendirá cuentas en cada uno de los grupos de 

trabajo dependientes del Foro, así como en la 

Comisión Sectorial y en la Comisión 

Permanente del Foro de Gobierno abierto. 

Finalmente, por lo que se refiere a la 

evaluación del Plan, además de los informes 

del Mecanismo de Revisión Independiente de 

la Alianza para el Gobierno Abierto, el Instituto 

de Evaluación de las Políticas Públicas (IEPP) 

realizará una evaluación intermedia y final del 

IV Plan de Gobierno Abierto 2020-2024, bajo 

un enfoque integral. Para ello, el Instituto, que 

tiene encomendada la evaluación de políticas 

públicas en el ámbito de la Administración 

General del Estado y sus organismos 

vinculados, constituirá con la Dirección 

General de Gobernanza Pública una comisión 

de seguimiento para la definición del alcance 

de las evaluaciones que se vayan a realizar 

(tanto temporal como de contenido) en 

función de los datos disponibles y la naturaleza 

y la criticidad de las medidas. 
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EL GOBIERNO ABIERTO EN ESPAÑA  
 

Desde que España se incorporó, a finales de 

2011, a la Alianza para el Gobierno Abierto, la 

implementación de los planes de acción 

bienales ha permitido avances muy 

significativos en el desarrollo y consolidación 

de los valores de la transparencia y de la 

rendición de cuentas, en la participación 

ciudadana en las decisiones públicas y en la 

colaboración entre las Administraciones y 

entre los poderes públicos y la sociedad civil. 

Estos avances han contribuido, asimismo, al 

impulso de la implementación de la Agenda 

2030 en España, siendo el Gobierno Abierto 

una de las nueve políticas palanca definidas en 

el Plan de Acción para la implementación de la 

Agenda 2030 aprobado en junio de 2018 por el 

Gobierno de España. 

El gobierno abierto constituye un paradigma 

clave para el cumplimiento del Objetivo de 

Desarrollo Sostenible 16 (ODS 16) de la Agenda 

2030. Este objetivo propugna la configuración 

de un nuevo marco de gobernanza pública 

como catalizador de sociedades pacíficas e 

inclusivas para el desarrollo sostenible a través 

de la promoción del acceso a la justicia a todas 

las personas y de la adopción de medidas, en 

todos los niveles de gobierno, capaces de 

generar instituciones eficaces y responsables 

que rindan cuentas y que promuevan la 

participación activa de la ciudadanía en los 

asuntos públicos. Los principios de gobierno 

abierto ςtransparencia, rendición de cuentas y 

participación pública- están explícitamente 

mencionados en tres metas del ODS16 (16.6, 

16.7 y 16.10), pero constituyen asimismo 

principios transversales fundamentales para el 

logro del conjunto de objetivos y metas que 

integran la Agenda 2030.  

El Estado español se siente orgulloso de la 

implicación de todas sus Administraciones en 

la construcción de una Administración abierta 

a la ciudadanía. Y ello no solo por ser el único 

miembro de la Alianza que cuenta con tres 

planes de acción de OGP activos, liderados por 

tres niveles de gobierno: Gobierno de España, 

Gobierno Vasco y Ayuntamiento de Madrid, a 

los que habrá que sumar los implementados 

por las Comunidades Autónomas de Aragón y 

Cataluña, recientemente admitidas como 

miembros de la Alianza, sino también por 

disponer de un órgano específico, la Comisión 

Sectorial de Gobierno Abierto, que permite 

avanzar en la política nacional de gobierno 

abierto mediante la cooperación entre la 

Administración General del Estado, las 

Administraciones de sus 17  Comunidades 

Autónomas y de las Ciudades Autónomas de 

Ceuta y Melilla, y las Entidades Locales, a 

través de la Federación Española de 

Municipios y Provincias. 

Este ha sido uno de los principales hitos del III  

Plan de Gobierno Abierto de España que, 

siguiendo las recomendaciones del 

Mecanismo de Revisión Independiente de la 

Alianza para el Gobierno Abierto (MRI), 

recogidas en el Informe de evaluación del 

Segundo Plan de Acción, ha significado una 

apuesta decidida del Gobierno de España 

tanto por el impulso de la colaboración 

interadministrativa como por la colaboración 

entre las Administraciones españolas y la 
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sociedad civil, mediante la creación de 

espacios institucionalizados de encuentro y 

diálogo entre todos los actores públicos y 

sociales implicados en materia de gobierno 

abierto. 

Debemos a los dos planes anteriores el avance 

en materia de transparencia que ha supuesto 

la aprobación de las leyes de procedimiento 

administrativo, régimen jurídico del sector 

público o subvenciones y, muy especialmente, 

la aprobación y entrada en vigor de la Ley 

19/2013, de transparencia, acceso a la 

información y buen gobierno, con la puesta en 

marcha del Portal de Transparencia de la 

Administración General del Estado y la 

creación del Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno. 

Sobre estos cimientos, el seguimiento de las 

recomendaciones del MRI y el proceso de 

participación ciudadana abierto para el diseño 

del III Plan de acción, se ha ido construyendo 

un programa integrado por compromisos cada 

vez más ambiciosos en materia de gobierno 

abierto. Así lo ha reconocido el MRI, al 

subrayar en su Informe de evaluación del 

diseño que el III Plan ha representado un 

avance significativo en la consolidación y 

profundización del gobierno abierto en el país, 

destacándose por su relevancia al valor de 

acceso a la información  y por su compromiso 

hacia la institucionalización del Foro de 

Gobierno Abierto. 

El III Plan, integrado por veinte compromisos y 

223 actividades, con el 95% de las medidas 

previstas total o parcialmente ejecutadas, ha 

dado cumplimiento a sus tres objetivos 

básicos: potenciar los mecanismos de 

participación y diálogo con la sociedad civil, 

asegurar la cooperación interadministrativa y 

fortalecer los cimientos del gobierno abierto, 

evolucionando hacia un modelo de 

gobernanza participativa. Estos objetivos se 

han estructurado en cinco ejes o áreas: 

colaboración, participación, transparencia, 

rendición de cuentas y formación y 

sensibilización social.   

Entre las mejoras más notables del III Plan, se 

encuentran las medidas que se integran bajo el 

eje de la colaboración, entre las que se 

encuentra la institucionalización de la ya 

mencionada Comisión Sectorial de Gobierno 

Abierto, que permite canalizar la colaboración 

interadministrativa e impulsar decididamente 

la cocreación en el diseño del IV Plan, en línea 

con las recomendaciones del MRI, así como la 

constitución del  Foro de Gobierno Abierto, 

creado mediante la Orden HFP/134/2018, de 

15 de febrero, como espacio de diálogo y 

colaboración entre las Administraciones 

Públicas y las organizaciones de la sociedad 

civil.  

Este Foro, integrado por 64 miembros, tiene 

composición paritaria de modo que las 

Administraciones Públicas y las organizaciones 

de la sociedad civil están representadas en el 

mismo con idéntico número de vocales. 

Además, el Foro cuenta con una Comisión 

Permanente, asimismo paritaria, cuya 

presidencia es desempeñada de forma 

rotatoria por la Administración y la sociedad 

civil, y con tres grupos de trabajo también 

paritarios, que han venido reuniéndose 

mensualmente no solo a los efectos de 

conocer y debatir sobre los avances en el 

desarrollo del III Plan, sino también con el fin 
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de establecer directrices conjuntas en materia 

de participación ciudadana en la Unión 

Europea o el diseño del IV Plan.  

También destaca, en el ámbito de la 

cooperación, la institucionalización, a través 

de la FEMP, de una Red de Entidades Locales 

para la Transparencia y la Participación. 

Por lo que respecta a las medidas para el 

impulso de la participación, merecen ser 

destacados los avances registrados en el 

compromiso de creación de un Observatorio 

de la Participación, que ha permitido realizar 

un diagnóstico de la participación en un 

cuádruple escenario: en el proceso de 

elaboración de normas en el ámbito de la AGE, 

en planes y programas públicos, en órganos 

consultivos, y en medios electrónicos y redes 

sociales. Ello constituye un punto de partida 

para desarrollar acciones de impulso y mejora 

de los procesos participativos. Así mismo, 

España dispone ya de un espacio participativo 

web de gobierno abierto que ha resultado de 

extraordinaria utilidad para que la ciudadanía 

y las organizaciones de la sociedad civil puedan 

conocer en tiempo real el grado de 

cumplimiento en la implementación de los 

compromisos del III Plan y para participar en el 

diseño del IV Plan, formulando sus propuestas. 

En cuanto al impulso de la transparencia, el 

desarrollo del III Plan ha hecho posible la 

mejora del Portal de Transparencia, la 

simplificación de los requisitos formales para 

el ejercicio del derecho de acceso a la 

información de forma que ya no es necesario 

que la persona solicitante de información 

disponga de certificado o firma electrónica y la 

ampliación del catálogo de datos abiertos en 

más del 42%. Además, con el III Plan se ha 

impulsado la incorporación continua de 

expedientes y notificaciones en la Carpeta 

Ciudadana, que es el área privada desde la que 

cualquier persona puede acceder a su 

información personal, realizar el seguimiento 

de trámites administrativos, acceder a 

notificaciones y realizar comparecencia 

electrónica.  Además, se ha introducido el 

acceso a datos personales en poder de las 

Administraciones Públicas. También se han 

incorporado mejoras relativas al principio de 

rendición de cuentas tanto en el ámbito de las 

estadísticas judiciales como en el de los 

contenidos de la información ofrecida por la 

Central de Información Económico-Financiera, 

a la que se han incorporado nuevas 

funcionalidades e información sobre 

presupuestos, ejecución y liquidación para 

todos los subsectores de las Administraciones 

Públicas. Por otro lado, se han analizado las 

demandas de contenidos y productos, 

mediante el análisis de registros de navegación 

en la web y de las peticiones de información y 

comentarios recibidos por los diferentes 

canales, para diseñar productos sobre las 

materias de información más demandadas. 

Fruto también del III Plan ha sido la mejora de 

la calidad de los datos inmobiliarios mediante 

la coordinación del Catastro y del Registro de 

la Propiedad y la mejora del sistema de 

información y difusión de datos sobre violencia 

contra la mujer, para facilitar a la ciudadanía y 

a los profesionales del sector el conocimiento 

de su incidencia, contribuyendo así a una 

mayor sensibilización social y facilitando la 

labor de los agentes públicos y privados que 

intervienen en la prevención, asistencia y 

erradicación de esta lacra social. 
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Finalmente, en lo que se refiere a la formación 

y sensibilización, los resultados obtenidos de la 

ejecución del III Plan son altamente 

satisfactorios. Las experiencias desarrolladas 

sobre educación en gobierno abierto con el 

objetivo fomentar en niños, niñas y jóvenes el 

desarrollo de competencias sociales y cívicas 

para el ejercicio de una ciudadanía 

democrática, arrojan un balance muy positivo 

tanto en lo que se refiere a la formación del 

profesorado como en lo relativo a la educación 

del alumnado de primaria, secundaria y 

bachillerato. Se han elaborado guías 

pedagógicas sobre gobierno abierto para cada 

nivel educativo, que han sido traducidas a las 

lenguas cooficiales autonómicas, así como a 

lengua inglesa y francesa y que se encuentran 

a disposición de la ciudadanía en el Portal de 

Transparencia. Además, el Ministerio de 

Educación y Formación Profesional celebró dos 

ediciones de un curso masivo abierto en línea 

(MOOC), a través de la plataforma del INTEF, 

del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional, en las que han participado, 

durante el curso académico 2017-2018, 1145 

personas, de las cuales 532 eran docentes 

procedentes de todas las CC.AA. españolas y, 

en el curso académico 2018-2019, otros 529 

participantes.  Los materiales del MOOC están 

publicados bajo la licencia Creative Commons 

BY SA y se encuentran a disposición de 

cualquier institución que quiera utilizarlos. 

Durante el curso 2017-2018, se realizaron 

diversos proyectos piloto en los participaron 

21 centros. En el curso siguiente, 2018-2019, 

se extendió la experiencia piloto a otros 

niveles de enseñanzas y se desarrollaron 

proyectos educativos en 18 centros. 

Con el objetivo de promover una cultura del 

gobierno abierto entre el personal al servicio 

de las Administraciones, se han desarrollado 

acciones de formación en el ámbito de las 

mismas. Desde 2017, se han formado 1.745 

nuevos funcionarios y funcionarias en 

prácticas de la Administración General del 

Estado, en cuyos cursos selectivos para 

diversos cuerpos y escalas, se han incorporado 

contenidos de gobierno abierto. Asimismo, se 

ha diseñado y ejecutado un plan de formación 

continua en el que han participado 2.483 

empleados y empleadas públicos, todo ello 

con la colaboración del Instituto Nacional de 

Administración Pública (INAP). A través de este 

plan de formación, desarrollado entre los años 

2017 y 2019, se ha formado a un total de 4.228 

personas, con un volumen de 1.655 horas 

impartidas, distribuidas en 57 actividades 

formativas con temática relativa a las 

herramientas, principios y valores del gobierno 

abierto. 

Por último, España organizó en 2018 la 

Semana de la Administración Abierta, siendo el 

país de la Alianza que más eventos realizó, con 

347 actividades programadas que se 

desarrollaron en todas las provincias 

españolas. En esta iniciativa de sensibilización 

de la sociedad en los valores del gobierno 

abierto, colaboraron estrechamente las 

Administraciones Públicas, así como 

organizaciones representativas de la sociedad 

civil. Fue un ejemplo de colaboración 

multinivel con la sociedad civil que sirvió para 

difundir los valores del gobierno abierto y 

acercar las Administraciones Públicas a la 

ciudadanía, junto a la campaña de difusión de 

estos valores a través de las redes sociales y del 

Portal de Transparencia. 
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PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN 
 

En el proceso de diseño del IV Plan de 

Gobierno Abierto, las Administraciones 

españolas y las organizaciones de la sociedad 

civil han realizado una apuesta decidida por el 

fortalecimiento de la colaboración, la 

participación ciudadana y, en suma, por el 

impulso de la cocreación en la definición de los 

compromisos y medidas que, finalmente, se 

han incluido en el plan de acción nacional. 

España es un Estado fuertemente 

descentralizado en el que sus nacionalidades y 

regiones, constituidas en Comunidades 

Autónomas, tienen atribuidas amplias 

competencias y disponen, de acuerdo con sus 

respectivos Estatutos de Autonomía, de 

capacidad para establecer la organización y 

funcionamiento sus instituciones de gobierno. 

Por ello, para impulsar la cooperación entre 

todas las Administraciones Públicas y 

desarrollar iniciativas conjuntas, España 

cuenta actualmente con una Comisión 

Sectorial de Gobierno Abierto, integrada por 

las representaciones de la Administración 

General del Estado, de las Administraciones de 

las 17 Comunidades Autónomas y de las 

Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, así 

como de las Entidades Locales, a través de la 

Federación Española de Municipios y 

Provincias. 

Todos los miembros de esta Comisión Sectorial 

han recibido la documentación relativa al 

proceso de elaboración del IV Plan y han 

tenido la oportunidad de participar en la 

identificación de sus objetivos, en el diseño de 

la hoja de ruta para su aprobación, en la 

definición de los criterios de valoración y 

análisis de las propuestas ciudadanas y de las 

Administraciones Públicas y en la priorización 

de los compromisos incluidos en el mismo. Las 

reuniones de la Comisión Sectorial se han 

celebrado con carácter previo y coincidiendo 

con las celebradas por la Comisión 

Permanente del Foro, al que nos referimos a 

continuación. 

Fruto del cumplimiento de uno de los 

compromisos asumidos en el III Plan de 

Gobierno Abierto, España dispone también de 

un foro multiactor en materia de gobierno 

abierto. El Foro, a cuya naturaleza y 

composición ya se ha hecho referencia, tiene 

entre sus funciones la de canalizar la 

colaboración en la elaboración y debate de los 

planes de gobierno abierto. En concreto, por lo 

respecta al desarrollo del IV Plan, el Foro ha 

desempeñado un papel fundamental para 

canalizar la creatividad compartida y avanzar 

en el proceso de toma de decisiones conjuntas 

sobre su diseño y aprobación. Para ello, ha sido 

especialmente relevante la labor de los grupos 

de trabajo, constituidos por acuerdo del Pleno, 

a quienes ha correspondido el análisis, 

valoración y priorización de las propuestas que 

han sido elevadas a la Comisión Permanente 

para su aprobación. 

El proceso participativo para el diseño y 

aprobación del IV Plan se ha estructurado en 

las siguientes fases:
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1. Diagnóstico de la participación en el III 

Plan de Gobierno Abierto y validación por 

el Foro de Gobierno Abierto de sus 

conclusiones y recomendaciones para la 

elaboración del IV Plan.  En el marco del 

III Plan y, en concreto de uno de sus 

compromisos, el Observatorio de la 

participación, se desarrolló, con la 

colaboración del Instituto Nacional de 

Administración Pública, una 

metodología para la evaluación de la 

participación en planes y programas, 

tomando en consideración los estándares 

de participación y cocreación de la OGP. 

Con el objetivo de extraer lecciones del 

proceso anterior y mejorar el proceso de 

participación en el IV Plan, se aplicó dicha 

metodología de evaluación de la 

participación al III Plan de Gobierno 

Abierto. Las conclusiones del informe de 

evaluación, que fue debatido en el seno 

del Foro de Gobierno Abierto, han sido 

tenidas en cuenta en el proceso de 

elaboración del IV Plan. 

2. Aprobación del Documento Marco para 

la Elaboración del IV Plan. En la reunión 

de la Comisión Permanente del Foro, 

celebrada el 14 de febrero de 2019, previo 

debate en el grupo de trabajo de 

colaboración y participación, fue 

aprobado el Documento Marco en el que 

se acordaron los siguientes objetivos 

generales del IV Plan: 

A. Impulsar, fortalecer y mejorar la 

calidad de la participación en la 

gestión pública, permitiendo a la 

ciudadanía participar en la toma 

de decisiones públicas con el 

objetivo de lograr mejores 

resultados y una mayor calidad 

democrática. 

B. Profundizar en la transparencia, 

en los datos abiertos y en la 

rendición de cuentas de las 

Administraciones Públicas, 

mediante el desarrollo de 

acciones orientadas a su mejora y 

a la evaluación de los resultados 

de los planes y programas 

públicos. 

C. Construir un sistema de 

integridad pública, fortaleciendo 

valores éticos y mecanismos para 

afianzar la integridad de las 

instituciones públicas y reforzar 

la confianza de la ciudadanía. 

D. Sensibilizar a la sociedad y a las 

empleadas y los empleados 

públicos sobre los valores del 

gobierno abierto, 

contribuyendo al cumplimiento 

de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030, 

para avanzar hacia una 

sociedad justa, pacífica e 

inclusiva. 

En el Documento, se recogía también la 

decisión de desarrollar un proceso de 

consulta previa, abierto a la ciudadanía y a 

las organizaciones de la sociedad civil y los 

criterios para valorar tanto las propuestas 
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e iniciativas ciudadanas como las 

realizadas por las Administraciones 

Públicas. Los criterios de valoración 

acordados fueron los siguientes: 

- Contribución al desarrollo de los 

valores del Gobierno Abierto. Para 

valorar las propuestas se tendrá en 

consideración su adecuación al 

desarrollo de los principios de 

participación, transparencia, 

rendición de cuentas e integridad, 

propugnados por la Alianza de 

Gobierno Abierto, así como su 

contribución al logro de todos o 

alguno de los objetivos generales 

establecidos del IV Plan de 

Gobierno Abierto. 

- Viabilidad jurídica y presupuestaria 

de la propuesta. No serán tomadas 

en consideración aquellas ideas o 

propuestas que no se ajusten al 

ordenamiento jurídico, que 

comporten compromisos 

económicos exorbitantes o que no 

sean viables presupuestariamente. 

- Viabilidad técnica. Las iniciativas y 

propuestas que se formulen 

deberán tener objetivo claro, 

realista medible mediante 

indicadores y cuyo logro pueda ser 

alcanzado en el periodo de vigencia 

del Plan, a través de actividades 

claramente especificadas. 

- Transversalidad. Se valorarán 

aquellas medidas transversales a 

los distintos niveles de 

Administración Pública (estatal, 

autonómico y local) que propicien 

el impulso de estrategias comunes 

y actuaciones de coordinación 

entre todos ellos, así como la 

colaboración con las 

organizaciones de la sociedad civil. 

- Impacto transformador en las 

políticas públicas. Se priorizarán 

propuestas con un claro impacto 

transformador en la ciudadanía y 

en la apertura de las políticas 

públicas. 

- Inclusión social. Se tomarán en 

especial consideración las acciones 

que promuevan la igualdad, la 

inclusión social y el cumplimiento 

de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible contenidos en la Agenda 

2030.  

3. Aprobación de la hoja de ruta inicial y del 

calendario para el diseño y aprobación 

del IV Plan.  

En los grupos de trabajo del Foro se 

analizó, a propuesta de la Dirección 

General de Gobernanza Pública, la hoja de 

ruta y el calendario para la elaboración del 

IV Plan que, posteriormente, se elevaron 

para su aprobación, el 14 de febrero de 

2019, a la Comisión Sectorial y la Comisión 

Permanente del Foro. Sin embargo, como 

consecuencia de la convocatoria de 

elecciones generales, autonómicas y 

locales, fue necesario modificar el 

calendario de la hoja de ruta inicialmente 

acordada, procediéndose a la aprobación 

de otro nuevo calendario de actuaciones 

en las reuniones de los órganos de 
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participación referidos, celebradas el 26 

de febrero de 2020. El calendario 

establecido fue asimismo objeto de 

modificación como consecuencia de la 

declaración del estado de alarma por el 

Gobierno para hacer frente a la crisis 

sanitaria, quedando definitivamente 

aprobado por la Comisión Permanente el 

8 de junio del mismo año. 

4. Desarrollo de un proceso de consulta 

previa abierto a la ciudadanía y a las 

organizaciones de la sociedad civil.  

Previo acuerdo de la Comisión 

Permanente del Foro y conforme a la hoja 

de ruta acordada, se desarrolló, entre el 

18 de marzo y el 19 de abril de 2019, un 

proceso de consulta abierta al conjunto de 

la ciudadanía, con el fin de que cualquier 

persona u organización de la sociedad civil 

tuviera la oportunidad de realizar sus 

propuestas y aportaciones con carácter 

previo al diseño del Plan. La consulta 

ciudadana, así como los criterios de 

valoración de propuestas se publicitaron 

en Portal de Transparencia y se realizó 

asimismo una campaña en las redes 

sociales, con el fin de incentivar la 

participación. Fruto de este proceso 

participativo, se recibieron 130 iniciativas 

que pueden consultarse, junto a la 

valoración realizada por la Administración 

General del Estado en el siguiente enlace: 

Propuestas de la sociedad civil 

 

 

PROPUESTAS CIUDADANAS: 130 

 

Á 69% relacionadas con la transparencia, la rendición de cuentas y datos abiertos 
Á 23% relacionadas con la participación ciudadana en la gestión pública 
Á 21% con la sensibilización en valores de Gobierno Abierto 
Á 18% con la integridad pública 

 

Porcentaje de propuestas relacionadas 

Número de propuestas relacionadas 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-abierto/ivPlanAccion/Como_participo_IV_plan/Propuestas_sociedad_civil.html
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5. Valoración conjunta de las propuestas 

ciudadanas y formulación de 

compromisos. Como consecuencia de la 

convocatoria de elecciones generales, 

autonómicas y locales, en las reuniones de 

los grupos de trabajo se acordó aplazar la 

fase de análisis y valoración de las 

propuestas ciudadanas recibidas, así 

como la formulación de propuestas por las 

Administraciones Públicas, hasta que 

concluyera  el  proceso  de  formación  de 

los correspondientes gobiernos, 

retomándose el mismo en el mes de 

febrero de 2020, con la aprobación de la 

nueva hoja de ruta y publicación de las 

propuestas ciudadanas.  

Con esta finalidad, se celebró el 25 de 

febrero de 2020 una reunión del Grupo 

interministerial de Gobierno Abierto al 

que asistieron los representantes de las 

Unidades de Transparencia y Gobierno 

Abierto de todos los Departamentos 

ministeriales. Además, el 26 de febrero del 

mismo año, se celebraron reuniones de la 

Comisión Sectorial de Gobierno Abierto y 

de la Comisión Permanente del Foro con 

el fin aprobar la modificación de la nueva 

hoja de ruta y establecer los pasos 

necesarios para reanudar de forma 

inmediata los trabajos para la valoración 

de las propuestas ciudadanas y la 

formulación de otras posibles propuestas 

de las Administraciones Públicas, así como 

los próximos pasos conducentes a la 

redacción del borrador de Plan y su 

aprobación.  

En esa misma fecha, fueron publicadas las 

propuestas ciudadanas en el Portal de 

Transparencia y se acordó la realización de 

unos talleres de cocreación, relativos a 

cada una de las áreas de interés 

identificadas en el Documento Marco, que 

permitieron la agrupación, valoración y 

priorización de las propuestas, como paso 

previo a la inclusión de medidas en el IV 

Plan y para dar contestación a las 

personas y organizaciones sociales 

remitentes de las propuestas.  

6. Toma en consideración de las 

recomendaciones formuladas por el IRM 

en su Informe sobre el diseño del III Plan. 

El Informe de evaluación del diseño del III 

Plan, elaborado por el Mecanismo de 

Revisión Independiente de la Alianza para 

el Gobierno Abierto, recogía una serie de 

recomendaciones que han sido tenidas en 

cuenta en el proceso de elaboración del IV 

Plan. Son las siguientes: 

- Mejorar las dinámicas de trabajo y 

del funcionamiento del foro, para 

aumentar la calidad de la 

participación, y ofrecer espacios 

que permitan al público influir en la 

formulación final de los 

compromisos.  

- Plantear un menor número de 

compromisos, con mayor 

concreción, ambición e impacto 

potencial, orientados hacia las 

prioridades manifestadas por la 

ciudadanía: combate a la 

corrupción mediante estrategias y 
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enfoques basados en datos 

abiertos, desarrollo de una 

normativa de protección de 

denunciantes, regulación de los 

lobbies o grupos de presión, etc. 

- Incentivar la participación activa 

de la sociedad civil y fortalecer su 

coordinación interna. 

- Configurar una estrategia de 

comunicación que permita al 

público identificar el proceso de 

OGP nacional y los canales 

disponibles para su participación.  

-Conseguir una implicación política 

de alto nivel y otras entidades 

gubernamentales en el proceso de 

hDtΣ ǇŀǊŀ ŀǾŀƴȊŀǊ ƘŀŎƛŀ ǳƴ ά9ǎǘŀŘƻ 

ŀōƛŜǊǘƻέΦ 

7. Talleres de cocreación. La Dirección 

General de Gobernanza Pública programó 

la celebración de talleres mixtos entre las 

Administraciones Públicas y la sociedad 

civil, encomendándose su dinamización a 

representantes de la Academia en el Foro 

de Gobierno Abierto. 

La lucha para frenar la pandemia del 

COVID-19, así como las medidas derivadas 

de la adopción en España del estado de 

alarma, con el confinamiento de la 

población, aconsejaron posponer la 

realización de los talleres de cocreación 

hasta que las circunstancias lo 

permitieran. Esta decisión fue adoptada 

de común acuerdo con los coordinadores 

de los talleres, al considerarse que la 

aplicación de técnicas de dinamización de 

grupos, que favorecen la interacción y la 

creatividad, lo aconsejaba. Esta 

circunstancia ha comportado la 

suspensión de la hoja de ruta aprobada en 

febrero de 2020, coincidiendo también 

con las decisiones adoptadas por la OGP 

durante la declaración de la pandemia 

para aquellos Estados cuyos planes 

nacionales debieran ser aprobados en 

2020. 

Los cuatro talleres programados se 

desarrollaron, finalmente, entre el 12 y el 

19 de junio de 2020 y sus conclusiones 

pueden consultarse en los siguientes 

enlaces:  

Nota informativa taller sensibilización 

Nota informativa taller transparencia 

Nota informativa taller participación 

Nota informativa taller integridad 

 

Las propuestas que en cada área 

resultaron mejor valoradas fueron las 

siguientes:  

Taller sobre sensibilización y formación 

1º. Formación de la Sociedad civil. 

2º. Formación del personal al servicio 
de las AA.PP. 

3º. Brecha digital.  

Taller sobre transparencia  

1º. Revisión general de la Ley de 
Transparencia.  

https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:31a8010c-ac2c-4354-ab21-8aabb8a4f8ac/20200619_N.I.Taller%20Sensibilizaci%C3%B3n_PT.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:ef3bc0a3-be08-487b-b524-9a4f61a10db3/20200616_NI_Taller_Transparencia_PT.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:b3043b1a-b281-4130-862d-fc43aebfaa2b/20200617_NI_Taller%20Participaci%C3%B3n_PT.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:22f8694f-f483-4f65-a44f-f989f8a05de5/NI_Taller%20Integridad-1_PT.pdf
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2º. Aprobación del reglamento de 
Transparencia.  

3º. Refuerzo de los órganos garantes y 
régimen sancionador y coercitivo. 

4º. Rendición de Cuentas de planes. 

Taller sobre Participación  

1º. Implantación de la Huella 
normativa.  

2º. Implantación de Laboratorios de 
Innovación.  

3º. Desarrollo de una plataforma 
Digital de Participación Ciudadana.  

4º. Regulación normativa de la 
participación en asuntos públicos.  

Taller sobre Integridad  

1º. Regular la relación de los grupos de 
interés con el ejecutivo, de 
acuerdo con los estándares 
existentes en la materia.  

2º. Desarrollar un diagnóstico de la 
gestión de la integridad en la AGE, 
de cara al establecimiento de 
planes de integridad en las 
organizaciones.  

3º. Regular la protección a las 
personas denunciantes de 
corrupción, procediendo a la 
trasposición de la directiva 
europea en la materia.  

4º. Fortalecer la Oficina 
Independiente de Regulación y 
Supervisión de la Contratación, 
tanto en medios como en 
independencia.  

5º. Desarrollar normas y medidas para 
reforzar la transparencia y la ética 
en la inteligencia artificial. 

Con el fin de asegurar el mayor debate 

posible, se consideró conveniente 

celebrar nuevas reuniones en la semana 

del 8 al 11 de septiembre, para que las 

Administraciones presentaran sus 

compromisos y la forma en que se llevarán 

a cabo y debatir con los representantes de 

la sociedad civil, antes de que el borrador 

del IV Plan se sometiera a consulta 

pública.  

De acuerdo con este calendario, se 

celebraron tres nuevas reuniones a las 

que fueron invitadas todas las personas 

participantes en cada uno de los talleres 

anteriormente celebrados, así como los 

miembros del Foro y de la Comisión 

Sectorial de Gobierno Abierto.  

La primera reunión se celebró el día 8 de 

septiembre de 2020 y en ella fueron 

presentados los compromisos de la 

Administración General del Estado en 

materia de transparencia y rendición de 

cuentas, que se sometieron a debate.  

El segundo taller tuvo lugar al día siguiente 

y en la reunión la Administración estatal 

presentó sus propuestas sobre 

participación y sensibilización y 

comunicación.  

Por último, el día 11 del mismo mes 

correspondió a las Administraciones 

autonómicas y locales presentar sus 

propuestas a la sociedad civil 

Las notas informativas de dichas 

reuniones pueden consultarse en el Portal 

de la Transparencia en los siguientes 

enlaces: 
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Nota informativa taller transparencia e 

integridad. 

Nota informativa taller participación y 

sensibilización. 

Nota informativa taller CCAA y FEMP. 

El propósito ha sido involucrar a todos los 

actores y adaptarse a las distintas 

circunstancias y peticiones que han ido 

planteando las Administraciones y la 

sociedad civil, ampliando el tiempo para la 

valoración o priorización de las propuestas 

debatidas en los talleres con el fin de que 

el Plan fuera el producto del máximo 

consenso y de la mayor implicación del 

conjunto de los actores. 

8. Elaboración del borrador del Plan y 

desarrollo de un proceso de consulta 

pública del borrador de IV Plan de 

Gobierno Abierto.  

Tras la celebración de los talleres, se 

redactó el primer borrador de IV Plan, que 

fue remitido el día 15 de septiembre de 

2020 para observaciones a la Comisión 

Permanente del Foro de Gobierno 

Abierto. Puede consultarse la nota 

informativa correspondiente a este 

trámite en el siguiente enlace: 

Nota informativa proceso elaboración IV Plan. 

Posteriormente, se abrió entre el 28 de 

septiembre y el 16 de octubre un proceso 

de consulta pública para que la ciudadanía 

y las organizaciones de la sociedad civil 

pudieran realizar sus observaciones a este 

primer borrador de IV Plan. Como 

resultado de esta consulta, se recibieron 

83 aportaciones de la sociedad civil, 

ciudadanía e instituciones públicas. Las 

aportaciones recibidas, junto con la 

valoración individualizada de las mismas, 

pueden ser consultadas en el Portal de 

Transparencia. 

Observaciones y valoraciones 

Como resultado de este proceso de 

consulta, la Dirección General de 

Gobernanza Pública introdujo las 

modificaciones pertinentes en el borrador 

de IV Plan, quedando así redactado el 

texto definitivo del mismo. 

9. Acuerdo del Foro de Gobierno Abierto.  

El borrador definitivo de IV Plan de 

Gobierno Abierto fue sometido a la 

valoración de la Comisión Permanente del 

Foro, que dio su visto bueno al texto 

elaborado, por lo que el mismo fue 

elevado al Pleno del Foro de Gobierno 

Abierto para su debate y, en su caso, 

acuerdo final que se produjo en la sesión 

celebrada el 29 de octubre de 2020.  

El IV Plan de Gobierno Abierto ha sido 

publicado en el Portal de Transparencia de 

la Administración General del Estado en el 

enlace siguiente: 

IV Plan de Gobierno Abierto 2020-2024 

 

 

 

https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:f114faff-d562-48c5-9cee-19ef4f1961bd/20200908_NI_Taller_Transparencia_Integridad_PT.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:f114faff-d562-48c5-9cee-19ef4f1961bd/20200908_NI_Taller_Transparencia_Integridad_PT.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:94955654-15f0-400d-9594-709af5ba81b3/20200909_NI_Taller_Participacion_Sensibilizacion_PT.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:94955654-15f0-400d-9594-709af5ba81b3/20200909_NI_Taller_Participacion_Sensibilizacion_PT.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:c37b3552-452a-4539-9280-ead77bb781cc/20200911_NI_Taller_CCAA_FEMP_PT.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-abierto/ivPlanAccion/Proceso_elaboracion_IV_Plan.html
https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-abierto/ivPlanAccion/Como_participo_IV_plan/Observaciones_borrador_IVPlan.html
https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-abierto/ivPlanAccion.html




  IV PLAN DE GOBIERNO ABIERTO DE ESPAÑA 
 

 23 

 

CONTENIDO DEL IV PLAN DE GOBIERNO ABIERTO 

 

El IV Plan 2020-2024 contiene diez 

compromisos que se estructuran en torno a 

cuatro grandes objetivos de Gobierno Abierto:  

1. Transparencia y Rendición de Cuentas. 

2. Participación.  

3. Integridad. 

4. Sensibilización y Formación.  

 

Se incluye además un quinto bloque en el que 

se incorporan iniciativas de las Comunidades y 

Ciudades Autónomas y de las Entidades 

Locales, que responden a los distintos 

objetivos descritos. 

Todos los compromisos incluidos en los cuatro 

primeros ejes del Plan responden a demandas 

y propuestas de la ciudadanía y de la sociedad 

civil. 

1. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

1 REFORMA DEL MARCO REGULATORIO 

2 PLAN DE MEJORA Y REFUERZO DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

2. PARTICIPACIÓN 

3 PLAN DE MEJORA DE LA PARTICIPACIÓN 

4 HUELLA NORMATIVA 

3. INTEGRIDAD 

5 SISTEMAS PREVENTIVOS DE INTEGRIDAD PÚBLICA 

6 PROTECCIÓN DE DENUNCIANTES 

4. SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN 

7 EDUCACIÓN Y FORMACIÓN EN GOBIERNO ABIERTO 

8 COMUNICACIÓN SOBRE GOBIERNO ABIERTO 

9 OBSERVATORIO SOBRE GOBIERNO ABIERTO 

5. COMPROMISOS EN LOS ÁMBITOS AUTONÓMICO Y LOCAL 

10 
INICIATIVAS DE GOBIERNO ABIERTO DE LAS  

COMUNIDADES Y CIUDADES AUTÓNOMAS Y DE LA FEMP 
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Además de estos objetivos el Plan pivota en 

torno a dos ejes trasversales:  

1. El cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, en particular el ODS 

16 relativo a la promoción de sociedades 

justas, pacíficas e inclusivas que rindan 

cuentas. 

2. La promoción de acciones que favorezcan 

la inclusión social, la igualdad y la 

accesibilidad universal enfocadas a 

colectivos en situación de pobreza, riesgo 

de exclusión social o especial 

vulnerabilidad. 

 

EJE 1: TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

El primer bloque de compromisos, agrupados 

en torno al eje de transparencia aborda, en 

primer lugar, la reforma del marco 

regulatorio. 

Este compromiso incluye tres actuaciones 

fundamentales consistentes en la aprobación 

del Reglamento de la ley de transparencia, el 

impulso de la ratificación por España del 

Convenio del Consejo de Europa sobre acceso 

a los documentos públicos y la reforma de la 

Ley de transparencia. 

La transparencia es una política pública 

sensible que repercute directamente en la 

ciudadanía y altamente demandada por la 

sociedad civil.  De hecho, la mayor parte de las 

propuestas recibidas en fase de consulta para 

el IV plan de Gobierno Abierto estaban 

relacionadas con la transparencia, los datos 

abiertos y la rendición de cuentas. 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno entró plenamente en vigor en 

2014 para la AGE y en 2015 para las 

Comunidades Autónomas. Durante los años de 

vigencia de la citada Ley, se ha visto la 

necesidad de solventar algunos problemas 

prácticos, aclarar conceptos y apostar por 

nuevos enfoques de acuerdo con las 

demandas de la ciudadanía y de las 

Administraciones Públicas.   

Se pretende, por ello, en primer lugar, 

culminar la tramitación del Reglamento de 

dicha ley completando la regulación en lo que 

se refiere a aspectos relativos al Portal de 

Transparencia, como punto que posibilite el 

acceso a la información facilitando el 

cumplimiento de las obligaciones de 

publicidad activa y favoreciendo el ejercicio del 

derecho de acceso a la información por las 

personas interesadas con las máximas 

garantías. 

En segundo lugar, el Plan también prevé 

impulsar la ratificación por España del 

Convenio del Consejo de Europa sobre acceso 

a los documentos públicos con el fin de 

visibilizar el compromiso de España con la 

transparencia a nivel internacional y provocar 

un efecto mimético en otros países. 

Finalmente, se plantea la reforma de la Ley de 

transparencia, acceso a la información y buen 

gobierno. El alcance de esta reforma deberá 

perfilarse en los procesos de consulta y 

audiencia pública, si bien se considera 

necesario profundizar en las cuestiones más 

demandadas por la ciudadanía tales como la 
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ampliación de las obligaciones de publicidad 

activa, las máximas garantías en el ejercicio del 

derecho de acceso y en la actividad de los 

órganos garantes y el impulso de la 

participación ciudadana en los asuntos 

públicos.  

El segundo compromiso incluido en este eje 

consiste en un plan de mejora y refuerzo de la 

transparencia y de la rendición de cuentas. 

Este compromiso responde a una estrategia 

coordinada que aúna los esfuerzos de distintos 

actores para la mejora y refuerzo de la 

transparencia y la rendición de cuentas, y 

pretende superar la atomización de iniciativas 

en ocasiones dispersas y asegurar la mejora 

continua a medio y largo plazo. 

Así, en el ámbito de la supervisión y de los 

órganos garantes, se incluye un proyecto del 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y 

de distintos Comisionados de Transparencia 

de las Comunidades Autónomas de España 

para el establecimiento de un sistema de 

acreditación de la transparencia de las 

entidades públicas y privadas sujetas a la ley 

de transparencia. Al establecer una 

certificación con un criterio homogéneo en 

todo el territorio nacional, se concede a las 

organizaciones o entidades evaluadas una 

posición objetivamente contrastada que les 

servirá de estímulo para avanzar en 

transparencia.  

También se incluye un proyecto de mejora del 

Portal de la Transparencia que comprende la 

mejora continua y ampliación de la publicidad 

activa y la mejora en la rendición de cuentas a 

la ciudadanía, facilitando el seguimiento de 

planes públicos e informando periódicamente 

a la ciudadanía sobre su cumplimiento. 

Igualmente, se pretende impulsar la apertura 

de datos mediante la trasposición de la 

Directiva (UE) 2019/1024, relativa a los datos 

abiertos y la reutilización de la información del 

sector público. 

Finalmente, en este compromiso se reflejan 

buenas prácticas en ámbitos sectoriales. 

Dichas prácticas en ámbitos como el 

económico presupuestario o el empleo público 

son ejemplos, sin ánimo exhaustivo, del 

esfuerzo conjunto y trasversal de todo el 

sector público por la mejora de la 

transparencia.  

También se incluye entre estas iniciativas, la 

trasposición de la Directiva UE 2019/1151 

ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ άŘƛǊŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ŘƛƎƛǘŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ǎƻŎƛŜŘŀŘŜǎέΦ 9ƭƭƻ permitirá una clara mejora 

en el acceso a los datos del Registro Mercantil.  

Se considera importante visualizar estas 

buenas prácticas como forma de involucrar en 

los planes de gobierno abierto al conjunto de 

los actores públicos.  

 

EJE 2: PARTICIPACIÓN 

Para un adecuado encaje entre las 

expectativas ciudadanas y los resultados de la 

acción pública, es preciso incorporar 

tempranamente la opinión de la ciudadanía en 

las políticas públicas. 

Existe una diversidad de medios y canales de 

participación ciudadana en los asuntos 

públicos, pero su heterogénea presentación y 
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el hecho de que ésta no esté centralizada, 

dificultan tanto el ejercicio del derecho de 

participación como el aprovechamiento del 

potencial de las aportaciones ciudadanas en la 

adopción de decisiones públicas. Por otra 

parte, las personas destinatarias y usuarias de 

los servicios públicos no disponen de 

información clara sobre los canales y 

procedimientos de participación existentes, 

que les permita el ejercicio de su derecho 

democrático a participar en los asuntos 

públicos.  

Durante el proceso de consulta para diseñar el 

IV Plan, la ciudadanía y la sociedad civil 

presentaron propuestas para incluir en el IV 

Plan de Gobierno Abierto, relacionadas con la 

mejora de la participación.  

El primer compromiso asumido en este eje 

consiste en un plan de mejora de la 

participación ciudadana en los asuntos 

públicos con el fin de mejorar las condiciones 

de participación de la ciudadanía y de las 

organizaciones representativas de intereses 

colectivos en el diseño, ejecución y evaluación 

de planes y programas públicos, en órganos 

consultivos y a través de medios electrónicos y 

de redes sociales.  

Para ello, se prevén distintos proyectos, entre 

los que figura desarrollo de una Plataforma de 

Participación en el Portal de Transparencia, la 

puesta en marcha de Laboratorios de 

Innovación para la participación, campañas de 

sensibilización sobre participación pública y 

actuaciones para difundir entre las personas 

que trabajan en la Administración valores 

democráticos y, en concreto, el de la 

participación. 

El segundo compromiso incluido en el bloque 

de participación es el de la Implantación de la 

huella normativa. 

Entre las propuestas de la ciudadanía y la 

sociedad civil para el IV Plan de Gobierno 

Abierto varias de ellas incidieron en la 

necesidad de mejorar el conocimiento de la 

ciudadanía del proceso de elaboración de las 

normas y en la implantación de esta medida. 

El proyecto consistirá en el diseño e 

implementación experimental de un sistema 

que mejore el conocimiento de la trazabilidad 

del proceso de elaboración normativa y facilite 

la participación ciudadana en los trámites de 

consulta previa, información pública, 

tramitación y aprobación normativa con los 

siguientes objetivos: 

-  Facilitar la homogeneidad de la 

información publicada sobre el proceso de 

elaboración normativa. 

-  Garantizar la trazabilidad que permita 

conocer las aportaciones recibidas y la 

forma en la que han influido en el texto. 

-  Incentivar la participación en el proceso 

de elaboración normativa. 

-  Mejorar la gestión documental, la edición 

de textos en formatos estructurados, la 

tramitación digital del proceso de extremo 

a extremo y facilitar el seguimiento global 

con los hitos más relevantes del ciclo de 

vida de la norma. 
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EJE 3: INTEGRIDAD 

Según el Documento Marco aprobado en 2019 

por el conjunto de Administraciones Públicas y 

la sociedad civil, en el seno de la Comisión 

Permanente del Foro de Gobierno Abierto y de 

la Comisión Sectorial de Gobierno Abierto, el 

IV Plan debe orientarse al objetivo de construir 

un sistema de Integridad pública, 

fortaleciendo los valores éticos y los 

mecanismos para afianzar la integridad de las 

instituciones públicas y reforzar la confianza 

de la ciudadanía.  

El presente bloque contiene, por tanto, como   

primer compromiso, el de implantar Sistemas 

de Integridad Pública. Este compromiso 

responde a una estrategia para fortalecer los 

sistemas preventivos de integridad pública 

desde distintas perspectivas, teniendo en 

cuenta las principales aportaciones 

ciudadanas para la elaboración del IV Plan de 

Gobierno Abierto.  

Es preciso en este momento recapacitar sobre 

las demandas de la sociedad y definir nuevos 

principios y pautas que guíen el ejercicio de las 

responsabilidades públicas, con normas más 

acordes a la sociedad actual, códigos de 

conductas, líneas de actuación concretas, 

programas de formación y mecanismos de 

rendición de cuentas. 

Así, el compromiso contiene cuatro líneas de 

acción: 

Á Diagnóstico y mejora de los sistemas 

preventivos de integridad pública. Se 

considera conveniente realizar, en 

primer lugar, un diagnóstico general de 

los sistemas preventivos de integridad 

pública existentes en la Administración 

General del Estado, a partir del cual 

poder planificar un marco de actuaciones 

de mejora en dicho ámbito para las 

personas responsables y el resto de 

personal, de acuerdo con los valores de 

integridad pública, transparencia y 

responsabilidad, reafirmando con ello la 

confianza de la ciudadanía en el servicio 

público. 

Esto permitirá establecer, en sucesivas 

fases, sistemas de seguimiento en las 

organizaciones, mediante el desarrollo 

de mapas de riesgo y planes de mejora, 

elaboración de códigos de conducta, 

realización de encuestas y 

autoevaluación del clima ético, impulso 

de los valores de integridad en los 

modelos gestión de la calidad de las 

organizaciones y mejora de la formación 

y asesoramiento de las empleadas y los 

empleados públicos en la materia. 

Á Regulación de un registro de lobbies 

obligatorio y de las relaciones de los 

grupos de interés con las y los 

responsables públicos. Se cubre, así, un 

vacío normativo en nuestro 

ordenamiento que ha sido puesto de 

relieve tanto por organismos 

internacionales como por la sociedad 

civil. 

La normativa que regule los grupos de 

interés supondrá un claro 

fortalecimiento en la calidad, en la 

mejora de la transparencia de la 

participación de los grupos de interés en 

la toma de decisiones. Por otro lado, el 
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establecimiento de un código de 

conducta para quienes representan a 

estos grupos supondrá una mejora en la 

prevención de los conflictos de intereses 

del personal del sector público. 

Á Modificación de la ley de 

Incompatibilidades del personal al 

servicio de las Administraciones 

públicas.  

Se pretende una revisión de la actual 

normativa para establecer un nuevo 

sistema de prevención de conflictos de 

intereses más completo y acorde con la 

Administración actual. 

Á Refuerzo de la Integridad en ámbitos 

específicos. En concreto, en el ámbito de 

la Inteligencia Artificial y en respuesta a 

algunas de las propuestas ciudadanas se 

prevé la creación del centro del dato y de 

ética en la innovación, la elaboración de 

una guía de uso de la inteligencia artificial 

para el sector público, una metodología 

para abordar un proyecto de inteligencia 

artificial, un cuestionario para la 

evaluación y acciones divulgativas. 

La complejidad introducida por algunas de las 

tecnologías que forman parte del marco de la 

inteligencia artificial, como la robótica, la toma 

de decisiones automáticas, o el aprendizaje 

automático o los asistentes virtuales, han 

abierto el debate de la responsabilidad y de la 

ética. Los gobiernos se enfrentan a la 

obligación de fomentar el desarrollo industrial 

y científico y a su vez de desarrollar un marco 

que, a la vez que proporcione seguridad 

jurídica a investigadores y empresarios, 

fomente el desarrollo tecnológico, garantice 

un entorno sostenible desde el punto de vista 

económico, social y respetuoso con nuestro 

modelo de derechos y libertades. 

El segundo compromiso incluido en este grupo 

dedicado a la Integridad consiste en la 

Protección de denunciantes.  

Se trata de aprobar un marco jurídico uniforme 

que garantice la protección de las personas 

que faciliten información para la detección de 

infracciones legales en el seno de una 

organización, ya sea pública o privada, y 

contribuir de ese modo a una mejor 

implementación de la ley. 

Para ello se transpondrá al ordenamiento 

jurídico español la Directiva (UE) 2019/1937, 

de 23 de octubre de 2019 relativa a la 

protección de las personas que informen sobre 

infracciones del derecho de la UE. 

Se establecerá una regulación para proteger a 

todas las personas que informen sobre 

corrupción o fraudes y violaciones del derecho 

comunitario, mediante el establecimiento de 

canales protegidos de denuncias y la 

prohibición de represalias contra quienes 

denuncien irregularidades en empresas 

privadas y organismos públicos. 

 

EJE 4: SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN 

Durante el proceso de consulta para diseñar el 

IV Plan, la ciudadanía y las organizaciones de la 

sociedad civil presentaron propuestas para 

incluir en el mismo, entre las que se encuentra 

el desarrollo de actividades de sensibilización 

social en torno a los principios de Gobierno 
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Abierto, de comunicación inclusiva y de 

información y formación, que tengan en 

cuenta la brecha digital y el principio de 

accesibilidad universal.  

Para responder a estas demandas, se han 

incluido en este IV bloque tres compromisos: 

-  Formación y educación en Gobierno 

Abierto. 

-  Comunicación inclusiva sobre 

Gobierno Abierto 

-  Observatorio de Gobierno Abierto. 

El primero de ellos, bajo el epígrafe Educación 

y Formación en Gobierno abierto, pretende 

contribuir a la formación de los colectivos 

involucrados en la política de gobierno abierto 

y de la ciudadanía en general. 

Para ello se prevé desarrollar una actuación 

formativa sobre gobierno abierto en línea y en 

abierto con dos versiones: una, de carácter 

divulgativo, destinada a la ciudadanía en 

general; y otra, de carácter más técnico, 

destinada a operadores como personas 

expertas y del mundo académico. Esta medida 

se completará con la elaboración de una Guía 

sobre Gobierno Abierto que sirva para la 

difusión de los principios básicos que 

sustentan el Gobierno Abierto, destinada a la 

ciudadanía en general, pero también a 

sectores profesionales o representativos de 

intereses sociales relacionados con el gobierno 

abierto y sus principios. 

Entre las iniciativas educativas, en línea con las 

demandas de la sociedad civil, se incluye 

también acciones para mejorar, reforzar y 

consolidar las competencias profesionales y 

digitales de la mujer en el mundo rural, 

reduciendo en este ámbito la brecha digital.  

También se han previsto acciones de 

Formación en Gobierno Abierto para los 

empleados y empleadas públicos. 

El objetivo es capacitar a quienes trabajan en 

la Administración en las bases conceptuales, 

valores, herramientas y estrategias de 

Gobierno Abierto para que puedan generar 

transformaciones en sus ámbitos de trabajo. 

Se persigue reforzar las actitudes del personal 

de las Administraciones Públicas en sus 

relaciones con la ciudadanía basadas en la 

integridad, la transparencia, la rendición de 

cuentas, la participación y la colaboración y 

generar redes que faciliten el aprendizaje y la 

gestión del conocimiento sobre el gobierno 

abierto y que promuevan un efecto 

multiplicador.  

En segundo lugar, este bloque incluye un 

compromiso sobre Comunicación inclusiva 

sobre Gobierno Abierto.  

La OCDE considera que la comunicación 

pública es uno de los componentes clave del 

Gobierno Abierto que es preciso reforzar. 

Además, el Informe de Evaluación del 

Mecanismo de Revisión Independiente de la 

Alianza para el Gobierno Abierto recomienda 

la adopción de una estrategia de comunicación 

que permita al público identificar el proceso 

OGP nacional y los canales disponibles para su 

participación. 

El compromiso asumido incluye un Plan de 

Comunicación inclusiva integrado por un 

conjunto de medidas de difusión y 
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sensibilización en los principios democráticos 

que propugna el gobierno abierto y, en 

concreto, en los valores de la transparencia y 

la participación, mediante el desarrollo de 

estrategias de coordinación interministerial e 

interadministrativa y en partenariado con las 

organizaciones de la sociedad civil para 

promover la accesibilidad universal al 

conocimiento de dichos principios y valores.  

Se promoverán también acciones de 

colaboración y participación a nivel 

internacional para la promoción del Gobierno 

Abierto. 

En paralelo, se pretende propiciar la 

investigación de punta y el debate avanzado 

en materia de Gobierno Abierto, movilizando 

la capacidad y el conocimiento existentes en la 

sociedad, particularmente en la comunidad 

académica y científica, para concentrar una 

parte creciente del mismo en la investigación y 

la innovación sobre esta materia. Este objetivo 

se alcanzará a través de publicaciones, 

repositorios documentales y espacios 

compartidos de conocimiento, el apoyo a la 

investigación y la organización de encuentros 

académicos, para profesionales y expertos de 

las organizaciones representativas de los 

intereses colectivos relacionados con el 

Gobierno Abierto.  

También se fomentará la difusión de la 

producción científica en materia de Gobierno 

Abierto, propiciando el debate entre expertos 

en torno a temas relacionados con el Gobierno 

Abierto y la Agenda 2030. 

Por último, el tercer compromiso de este 

bloque, con el título de Observatorio sobre 

Gobierno Abierto, responde al objetivo de 

difundir y reconocer los esfuerzos que se están 

llevando a cabo en la Administración General 

del Estado para promover la transparencia y 

los datos abiertos, acercar el diseño y la 

ejecución de políticas públicas sectoriales a la 

ciudadanía, perfeccionando mecanismos y 

procedimientos o creando estructuras de 

participación e inclusión social, garantizando el 

acceso a infraestructuras digitales, 

permitiendo la participación de la ciudadanía 

en la sociedad digital, facilitando la 

comprensión del ordenamiento jurídico a la 

ciudadanía, profesionales y empresas.   

El Observatorio comenzará su andadura 

incluyendo buenas prácticas que desarrollarán 

ocho departamentos ministeriales: Política 

Territorial y Función Pública, Sanidad, 

Industria, Comercio y Turismo, Asuntos 

Económicos y Transformación Digital, 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 

Ciencia e Innovación y Universidades. Así 

mismo, podrán incorporarse en la fase de 

implantación buenas prácticas de otras 

instituciones públicas. 

 

EJE 5: COMPROMISOS EN LOS ÁMBITOS 

AUTONÓMICO Y LOCAL 

En este quinto bloque del Plan se incorporan 

iniciativas de Gobierno Abierto a desarrollar 

por las Comunidades y Ciudades Autónomas y 

por la Federación Española de Municipios y 

Provincias, en el ámbito de las Entidades 

Locales.  

En la reunión de la Comisión Sectorial de 

Gobierno Abierto de 26 de febrero de 2020, se 
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acordó que las Comunidades y Ciudades 

Autónomas y Entidades Locales podrían 

incorporar al IV Plan sus compromisos más 

innovadores en materia de transparencia, 

rendición de cuentas, colaboración y 

participación, sensibilización social e 

integridad.  

Todas las Comunidades y Ciudades Autónomas 

y la Federación Española de Municipios y 

Provincias han participado en el IV Plan, que, 

por primera vez, es un plan estatal de 

gobierno abierto. 53 iniciativas están 

recogidas en este bloque del Plan. 
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IV PLAN DE GOBIERNO ABIERTO 2020-2024 - RESUMEN 

1. TRANSPARENCIA  Y RENDICIÓN DE CUENTAS  

1 
REFORMA DEL MARCO 

REGULATORIO 

Á Aprobación del reglamento de la ley transparencia  

Á Impulsar la ratificación por España del Convenio del Consejo de Europa sobre acceso a los documentos públicos  

Á Reforma de la ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno  

2 

PLAN DE MEJORA Y 

REFUERZO DE LA 

TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

Á Establecimiento de un sistema de acreditación de la transparencia de las entidades públicas y privadas  

Á Mejora del Portal de la Transparencia, ampliación de la publicidad activa y rendición de cuentas a la ciudadanía, 

facilitando el seguimiento de planes públicos e informando sobre su cumplimiento. 

Á Impulso de la apertura de datos y de la reutilización de la información del sector público. 

Á Buenas prácticas en ámbitos sectoriales: ámbito económico presupuestario, empleo público, registro mercantil  

2. PARTICIPACIÓN 

3 
PLAN DE MEJORA DE LA 

PARTICIPACIÓN 

Á Desarrollo de una Plataforma de Participación en el Portal de la Transparencia.  

Á Evaluación y mejora de la participación en planes y programas públicos, a través de medios electrónicos y de 

redes sociales y en órganos colegiados 

Á Mejoras en el Foro de Gobierno Abierto 

Á Laboratorios de innovación para promover la participación en políticas públicas.   

4 HUELLA NORMATIVA 
Á Desarrollo de un sistema que mejore la trazabilidad del proceso de elaboración de las normas y de la 

participación ciudadana en los trámites de consulta previa, información pública y tramitación normativa. 
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3. INTEGRIDAD 

5 
SISTEMAS DE INTEGRIDAD 

PÚBLICA 

Á Diagnóstico y mejora de los sistemas de integridad pública. Desarrollo de mapas de riesgos, códigos de 

conducta, encuestas de clima ético, guías de autoevaluación y formación de empleadas y empleados públicos. 

Á Regulación de un registro de grupos de interés obligatorio (registro de Lobbies). 

Á Modificación de la ley de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas  

Á Refuerzo de la Integridad en ámbitos específicos: integridad pública e inteligencia artificial  

6 
PROTECCIÓN DE 

DENUNCIANTES 

Á Protección de las personas denunciantes que informen sobre corrupción o fraudes y violaciones de las leyes 

4. SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN 

7 
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

EN GOBIERNO ABIERTO 

Á Educación en Gobierno Abierto dirigida a la ciudadanía en general y al público experto 

Á Elaboración de una guía de Gobierno Abierto 

Á Reducción de la brecha digital: formación y acreditación de competencias de la mujer rural 

Á Formación de empleadas y empleados públicos  

8 
COMUNICACIÓN INCLUSIVA 

SOBRE GOBIERNO ABIERTO 

Á Plan de comunicación inclusiva. 

Á Promoción del Gobierno Abierto a nivel internacional 

Á Investigación y debate avanzado en Gobierno Abierto 

Á Difusión de la producción científica 

9 
OBSERVATORIO SOBRE 

GOBIERNO ABIERTO 

Á Observatorio de buenas prácticas en Gobierno Abierto 
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GOBIERNO VASCO 
 

-  Rendición de cuentas a través de planes 
de mandato 
 

GENERALITAT DE CATALUNYA 
 

-  ParticipaCatunya.cat 

-  Espacio de participación para  la Estrategia 
de lucha contra la corrupción y 
fortalecimiento de la integridad pública 

-  Estrategia de datos abiertos para las 
políticas de igualdad de género 

XUNTA DE GALICIA 
 

-  Instrumentos para la gestión y evaluación 
de políticas y servicios públicos públicas  

-  Marco de integridad institucional 

-  Sistema integrado de atención ciudadanía 
y Gobierno abierto 

-  Administración Digital y participación  

-  Transparencia, rendición de cuentas y 
Accesibilidad 

JUNTA DE ANDALUCÍA 
 

-  Plan de Capacitación en Gobierno 
Abierto y Apertura de Datos para el 
personal empleado público  

-  Plan de apertura de datos e impulso de 
tecnología Big Data 

GOBIERNO PRINCIPADO DE ASTURIAS  
 

-  Plan Estratégico de transparencia del 
Principado de Asturias  

GOBIERNO DE CANTABRIA 
 

-  Ley de Participación Ciudadana 

GOBIERNO DE LA RIOJA 
 

-  Código ético 

-  Mejora del acceso al Portal de 
Transparencia y al Portal de Open data  

-  Catálogo de información pública y datos 
reutilizables  

REGIÓN DE MURCIA 
 

-  Sistema de integridad institucional  
-  Fomento de la Participación infantil y 

juvenil en el diseño de políticas 
públicas 

GENERALITAT VALENCIANA  
 

-  Estrategia valenciana de apertura y 
reutilización de datos  

-  Presupuestos participativos  

-  Construcción de un sistema valenciano de 
integridad institucional 

GOBIERNO DE ARAGÓN 
 

-  Programa de diseño colaborativo de 
servicios 

-  Gobierno fácil 

-  Openkids- Programa de Participación 
infantil 

-  Espacio Laab para la innovación 
democrática 

-  Procesos de cocreación de políticas 
públicas 

CASTILLA-LA MANCHA  
 

-  Programa de formación en transparencia 
y acceso a la información  

GOBIERNO DE CANARIAS  
 

-  Centralización de los datos abiertos de 
las distintas administraciones públicas 
de Canarias  

-  Red Canaria de Gobierno Abierto 

5. COMPROMISOS EN LOS ÁMBITOS AUTONÓMICO Y LOCAL 

10 INICIATIVAS DE GOBIERNO ABIERTO DE LAS COMUNIDADES Y CIUDADES AUTÓNOMAS Y DE LA FEMP  
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GOBIERNO DE NAVARRA 
 

-  Open data Navarra 

-  Participación de niñas, niños y 
adolescentes 

JUNTA DE EXTREMADURA  
 

-  Simplificación del derecho de acceso y 
reducción de plazos de respuesta. 

-  Laboratorios ciudadanos para la mejora 
de la experiencia en el acceso a servicios 
públicos 

-  Implantación de la tramitación electrónica 
para el cumplimiento obligaciones en 
materia de conflictos de intereses 

-  Evaluación y mejora continua de los 
servicios públicos  

-  Simplificación del marco regulatorio del 
gobierno abierto 

GOVERN ILLES BALEARS 
 

-  Difusión y formación en materia de 
gobierno abierto 

-  Aprobación Ley autonómica de 
transparencia 

-  Aprobación Decreto sobre organización 
en materia de transparencia y derecho 
de acceso a la información pública 

-  Plataforma tecnológica de participación 
ciudadana 

-  Audiencia pública ciudadana 

-  Evaluabilidad de políticas del gobierno a 
través de indicadores 

-  Mejoras en el portal de transparencia y 
portal de gobierno abierto 

COMUNIDAD DE MADRID  
 

-  Comunicación clara y transparencia 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
 

-  Catálogo de Información Pública 

-  Aprobación de la ley de transparencia, acceso a la 
Información y su reutilización 

-  Huella normativa 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

-  Diseño integral del  Portal de Transparencia 

-  Desarrollo de normativa de transparencia y gobierno 
abierto 

-  Formación específica de empleadas y empleados públicos  

-  Jornada sensibilización sociedad civil 

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA  
 

-  Formación e información sobre la participación de los 
jóvenes en la gestión pública 

  
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS 
 
Plan de consolidación e impulso de la Red de entidades locales 
por la transparencia y participación ciudadana 
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CONTRIBUCIÓN DE LOS COMPROMISOS DEL IV PLAN A LOS ODS DE LA 

AGENDA 2030 
 

Todos los ODS 

 ODS 
OTROS ODS 

INVOLUCRADOS 
1. REFORMA DEL MARCO REGULATORIO   

1.1. Aprobación del reglamento de la ley transparencia 

 

 

1.2. Reforma de la Ley de transparencia, acceso a la 
información Pública y buen gobierno 

 

 

2. PLAN DE MEJORA Y REFUERZO DE LA 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

  

2.1. Establecimiento de un sistema de acreditación de 
la transparencia de las entidades públicas y privadas 
sujetas a la ley de Transparencia. 

 

 

2.2. Mejora del Portal de la Transparencia, ampliación 
de la publicidad activa y rendición de cuentas a la 
ciudadanía, facilitando el seguimiento de planes 
públicos, informando sobre su cumplimiento.   
2.3. Impulso de la apertura de datos y de la 
reutilización de la información del sector público 

 

 

2.4. Buenas prácticas en ámbitos sectoriales: ámbito 
económico presupuestario, empleo público, registro 
mercantil 

 

 

3. PLAN DE MEJORA DE LA PARTICIPACIÓN   

3.1. Desarrollo de una Plataforma de Participación en el 
Portal de la Transparencia 

  
3.2. Evaluación y mejora de la participación en planes y 
programas públicos, a través de medios electrónicos y 
de redes sociales y en órganos colegiados 

  
3.4. Laboratorios de innovación para promover la 
participación en políticas públicas. 

  
4. HUELLA NORMATIVA 
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 ODS 
OTROS ODS 

INVOLUCRADOS 
5. SISTEMA DE INTEGRIDAD PÚBLICA   

5.1. Diagnóstico y mejora de los sistemas de integridad 
pública 

 

 

5.2. Regulación de un registro de grupos de interés 
obligatorio (registro de lobbies) 

 

 

5.3. Modificación de la ley de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones públicas 

 

 

5.4. Refuerzo de la Integridad en ámbitos específicos : 
integridad pública e Inteligencia Artificial 

 

 

6. PROTECCIÓN DE DENUNCIANTES 

 

 

7. EDUCACIÓN Y FORMACIÓN EN GOBIERNO ABIERTO   

7.1. Educación en Gobierno abierto dirigida a la 
ciudadanía en general y al público experto 

 

 

7.2. Elaboración de una guía sobre gobierno abierto 

 

 

7.2 Reducción de la brecha digital: Formación y 
acreditación de competencias de la mujer rural 

  
7.2. Formación de empleadas y empleados públicos 

 

 

8. COMUNICACIÓN SOBRE GOBIERNO ABIERTO   

8.1. Plan de comunicación 

  
8.2. Promoción del Gobierno Abierto a nivel 
internacional 

 

 

8.3. Investigación y debate avanzado en Gobierno 
Abierto 

 

 

8.4. Difusión de la producción científica 
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 ODS 
OTROS ODS 

INVOLUCRADOS 
9. OBSERVATORIO DE GOBIERNO ABIERTO 

 

 

1. Creación de un Comité de Pacientes y 
Usuarios 

  
2. Fomentar la participación de la sociedad civil 

(federaciones/asociaciones de pacientes 
afectadas) en los grupos de trabajo de 
elaboración o de actualización de las Guías de 
Práctica Clínica.   

3. Incentivar la participación de 
federaciones/asociaciones de pacientes en las 
comisiones y grupos de trabajo constituidos 
al amparo del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud.   

4. Participación del Pueblo Gitano en las 
políticas públicas 

  
5. Plan de Garantías de Abastecimiento 

  
6. Publicación los datos sobre sospechas de 

reacciones adversas de medicamentos de uso 
humano 

  
7. Plan de Transparencia y Gobierno Abierto 

para el Sistema de Calidad Turística Español 

  
8. Plan de Conectividad 

  
9. Ecosistema de datos y servicios geográficos 

abiertos 

  
10. Transparencia en materia de vivienda y suelo 

  
11. Participación ciudadana en la definición de la 

Estrategia de Movilidad segura, sostenible y 
conectada 

 

 
12.AEMET OpenData ς Acceso abierto a información 
meteorológica y climatológica 
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 ODS 
OTROS ODS 

INVOLUCRADOS 
13.Registro Abierto de Información Climática de España 
ς (RAICES 

  
14. Regulación de la Participación Ciudadana en 
Meteorología y Climatología 

  
15.Participación pública en la gestión de la RED 
NATURA 2000 

 
 

16. MeteoAlerta ς Evolución Abierta del Sistema y 
Participación Institucional 

  
17. Revisión del Consejo Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad 

  
18.Gobernanza para la reconsideración del régimen 
jurídico del dominio público marítimo terrestre 

  
19.Participación pública en las estrategias para la 
protección de la costa 

 

 
20. Acceso al conocimiento jurídico 

  
21. Canales de Participación ciudadana en el Centro de 
Investigaciones Sociológicas 

 

 

22. Mejora en el acceso a la información sobre personal 
científico y producción de ciencia, tecnología e 
innovación 

  
23. Ampliación de la información suministrada en los 
procesos de acreditación de Aneca 

 

 

24. Participación normativa en el seno de la comunidad 
universitaria 

 

 

10. INICIATIVAS DE GOBIERNO ABIERTO DE LAS CC. AA. 
Y LA FEMP 

  

PAÍS VASCO:    

¶ Rendición de cuentas a través de planes de 
mandato 

 

 

GENERALITAT DE CATALUÑA   

¶ ParticipaCatunya.cat 
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 ODS 
OTROS ODS 

INVOLUCRADOS 
¶ Espacio de participación para la Estrategia de 

lucha contra la corrupción y fortalecimiento 
de la integridad pública 

 

 

¶ Estrategia de datos abiertos para las políticas 
de igualdad de género 

  
XUNTA DE GALICIA   

¶ Instrumentos para la gestión y evaluación de 
políticas y servicios públicos públicas 

 

 

¶ Marco de integridad institucional 

 

 

¶ Sistema integrado de atención ciudadanía y 
Gobierno abierto 

 

 

¶ Administración Digital y participación 

 

 

¶ Transparencia, rendición de cuentas y 
Accesibilidad 

 

 

JUNTA DE ANDALUCÍA   

¶ Plan de Capacitación en Gobierno Abierto y 
Apertura de Datos para el personal empleado 
público 

 

 

¶ Plan de apertura de datos e impulso de 
tecnología Big Data 

  
GOBIERNO PRINCIPADO DE ASTURIAS   

¶ Plan Estratégico de transparencia del 
Principado de Asturias 

 

 

GOBIERNO DE CANTABRIA   

¶ Ley de Participación Ciudadana 

 

 

GOBIERNO DE LA RIOJA   

¶ Código ético 

 

 

¶ Mejora del acceso al Portal de Transparencia 
y al Portal de Open data 

 

 

¶ Catálogo de información pública y datos 
reutilizables 
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 ODS 
OTROS ODS 

INVOLUCRADOS 
REGIÓN DE MURCIA   

¶ Sistema de integridad institucional 

 

 

¶ Fomento de la Participación infantil y juvenil 
en el diseño de políticas públicas 

  
GENERALITAT VALENCIANA   

¶ Estrategia valenciana de apertura y 
reutilización de datos 

 

 

¶ Presupuestos participativos 

 

 

¶ Construcción de un sistema valenciano de 
integridad institucional 

 

 

GOBIERNO DE ARAGÓN   

¶ Programa de diseño colaborativo de servicios 

 

 

¶ Gobierno fácil 

 

 

¶ Openkids- Programa de Participación infantil 

  
¶ Espacio Laab para la innovación democrática 

 

 

¶ Procesos de cocreación de políticas públicas 

 

 

CASTILLA-LA MANCHA   

¶ Programa de formación en transparencia y 
acceso a la información 

 

 

GOBIERNO DE CANARIAS   

¶ Centralización de los datos abiertos de las 
distintas administraciones públicas de 
Canarias 

  
¶ Red Canaria de Gobierno abierto 
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 ODS 
OTROS ODS 

INVOLUCRADOS 
GOBIERNO DE NAVARRA   

¶ Open data Navarra 

 

 

¶ Participación de niñas, niños y adolescentes 

  
JUNTA DE EXTREMADURA   

¶ Simplificación del derecho de acceso y 
reducción de plazos de respuesta. 

 

 

¶ Laboratorios ciudadanos para la mejora de la 
experiencia en el acceso a servicios públicos 

 

 

¶ Implantación de la tramitación electrónica 
para el cumplimiento obligaciones en materia 
de conflictos de intereses 

 

 

¶ Evaluación y mejora continua de los servicios 
públicos 

 

 

¶ Simplificación del marco regulatorio del 
gobierno abierto 

 

 

GOVERN ILLES BALEARS   

¶ Difusión y formación en materia de gobierno 
abierto 

 

 

¶ Aprobación Ley autonómica de transparencia 

 

 

¶ Aprobación Decreto sobre organización en 
materia de transparencia y derecho de acceso 
a la información pública 

 

 

¶ Plataforma tecnológica de participación 
ciudadana 

 

 

¶ Audiencia pública ciudadana 

 

 

¶ Evaluabilidad de políticas del gobierno a 
través de indicadores 
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 ODS 
OTROS ODS 

INVOLUCRADOS 
¶ Mejoras en el portal de transparencia y portal 

de gobierno abierto 

 

 

COMUNIDAD DE MADRID   

¶ Comunicación clara y transparencia 

 

 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN   

¶ Catálogo de Información Pública 

 

 

¶ Aprobación de la ley de transparencia, acceso 
a la Información y su reutilización 

 

 

¶ Huella normativa 

 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA   

¶ Diseño integral del Portal de Transparencia 

 

 

¶ Desarrollo de normativa de transparencia y 
gobierno abierto 

 

 

¶ Formación específica de empleados públicos 

  
¶ Jornada sensibilización sociedad civil 

 

 

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA   

¶ Formación e información sobre la 
participación de los jóvenes en la gestión 
pública 

  
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS   

¶ Plan de consolidación e impulso de la Red de 
entidades locales por la transparencia y 
participación ciudadana 
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EJE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS 
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